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; Habiütette obtoido^feenm; 
iJeT' Gobierno deS. M. parai 

auseiïtarnie de esta provincial 
queda encargado de esU Go- 

bierno desde el-dfa de boy y 
durante mi i ausencia,i ex se

cretario del mismo Dr Ramort 
iLqiija jyAçgüenes.P

■ Vallad olid 16 de Dicienibre 
'de'l'878.~Joa(]inn..)larton-

c^^ái^é^M'-^^de îyiûie^^rè' de 1878.7.

REGLAMENTO i

il. llEÉMPLiM Ï RESERTA Dît ‘EJÉRCITO.

' ‘ '^côNCi^iON); ‘ ;

Art-185. C.Todfasiîiûs cargos'; que 
aejornten sôràn.3|U3tàfioados, y ipor 
los Balai ton es. de .reserve Ique. sean; 
a;gregatlo3 liOS-Pe.clutas.se'formarán 
tlespucîs de su salida para èl depó-? 

, sito: de emharque; una (liquidación 
; de to reGibido^ suininlstradD to in'

’ j^ertidíXiy remanente que ues quede,' 
ntoiCuabhabrán de-rendir ónctolór-^ 
i;m.a;qAie‘Se!dete)rtntoe.

. ? Aí^tn; 184>í;nQuando\jdespues rd^i 
.líeunidosk lo^-r^oUtas enláfe capita- 

^•jleS /de provincia, se ¡disponga sUj 
-mapchaijai depésito de .embap^^ 
¡rSeyáp, con4ue¥dos ,por;cel personal 
¡de Ofidalesjy daseS ide ¡troipa ^que^ 

.jCO^sid.ej;en Aiecesarios, los, ¡Qapi^a-; 
oR^s vg€!qGrato.s;. debiendo utijizarsei 
..Igpadmente iaa yias fórreasi y-Aná-: 
„rí^i^as ; y .abonarse slarubieñ ¡ :^ 
trasporte ,po¿ cueuta -del ilsfeajd^,: 

ftQop/c^rigo ^.ja Caja.geueiíal .dCLÜl- 
tramar,-cqDÇto p^imisf^od^e hUyi 

c regreso. 4e- la^> paritida^R^oíkAnctoras? 
; áptos 0^e,i;a;leS:¡qac iSú'nombren' 
,, pa ra este ;^sarvicií>; peilenecen á los; 
ob^S^yoM.^’!^! ilftsc nv^asi n^utogs: abo-É 
ï^^rM^^B#^ P9íP’U ,Gaja¡geíkerabiló? 

. Ul tralpes :^l7^1Hpto:delL5tieMo, de? 
mulpef, Jy^naífuañto a v.-bao clames, 

’4i^l^op^. 180 ílaiiá una graUíicácion 
,dé=>l^ pegetaiSjálqs isapg^utoS'y;'7‘í50¡ 
.Icéntipapsldos caBos.- o r<-

Art. 185. -Para el trasportej4e 
estas fner/Mis por las: vias 'férreas ó' 

.^mapítimaspbiení seapara-suincor- 
.pp^acion adas e.apUa¡toSide provin- 
,.cia desdedoSí puntos deígu residen-; 
cia, ó bien para ^.su mareba -á tos 

.,'dqp6,sitos .de lei^barqde;, ‘^ee formu- 
- to^án las listas preveuidaspjenten- 
diéndose directamente !jLas>Einppe- 
sas. de ferro-carriiles con ¡ la -Caj5a 

,\ge.ne,r(al dei.Uhtranaar pai’adaísati.s- 
. Jaccion de su Impdrte.i . ' 
.;= .'Artr d86, ¿;l<<is- ,i<nidivíduosi 'jque: 
<7‘^l^d''Ryesen(táriítos0 .rfespuesque 
haya tenido lugar lafí^pda. de dás: 

LiÇ;^P4^tos..?)dQ,;p,TO’Pincia, dedos res-.’ 
(PRpl-iyoscpodingenteSípara ¿lus pop- 

jlqs 4ejeDlbaíqüe; sejiñeorpocarán 
;;desd.e luego álqS de pósitos’ dé Bau-i 
dera ó banderines ¡.más cercanos; 
disponiendo Jos ¡Gobernadores mi- 

. litares qu^, s0.;les socorra.;¡con ; lo 

..¡necesario; ¡según lo prevenido en 

..esleírt^glamento. . ■ ;

' TITUtOGH. ' :

DEL SORVlCIO ACriVO.

é GAPÍTULO.PRIMERO.’ d

Del servicio è,^ los' cuerposf

Art. 187. Perteuecen -dl servi"

cto Oictjvo ilos . mozos . qne.uanuai- 
niOnte,seajEi/(ioclarados soldados .por : 
tener:J asneen Viejones que^marca; la ? 
ley y los que lo préstan vo-tontaria- ; 

; meiníe eon^etribucton disto ellá. S 
üPuedenuOCupar ares situaciones ? 

• en los..;cuerpos ¡activos, préstándo; 
. ser,vicÍQ;, con lioesciat ilimitada, por ? 
;^jXcedeR:dn<lia,jfïi0rza en pjíesupue8- í 
-to. yccoino reelutasí dispoiiibles. ;- ? 
.- -Art>jd88(. ;IboSi'Individuos, oque ; 
debán; lúgresq.r ¿desde Liu ego,en ¿el ; 
-Ej.éjçcitopc.tivo serán destinadoS iá ! 
los/Ci^erposdelas diferentes armas? 
-enola^tomnidicba en;el capu lí .del ;

Artnisa.^ ;^i cupoidestinado/áj 
Iqs euMr-poSí^ctiyo^sarAalA?^ M^^sj 
-%yí» ^igutonto 4,6; ser. M^q etolas í 
cajas de reclutas, desde cuyafeebe- » 
-sq le^fCpUf^rpjpI ¡tiempo de servicio i 
cn,;esta§iluactob,s:y asedes abonarán 1 

. tolpS: lpPítebere^.;yjgQces -que por í 
dicho concepto les correspondra. ,- ; 

. .Arg 190., Forman también,. se-; 
guri^se ha dicho' parte del Ejército j 
activo los enganchamos y re^gan-i 
chado'^, con prémió ó ^sih él, quoi 
deberán estar siqmpré en activo,' y í 
ño tendrán derecho á usar licea-' 
cías, que sereno obstante pote0a-i 
Hyp en ¡el Gobiérno concederlcs éñ‘ 
circunstancias especiales. ;
' Árt.l,9i.' LBs Cuerpos dolas di-, 
y'ersás armás é institutos dél EjéV- ' 
cito se organizarán etidá forma que i 
•acórisejOn'lás Oxigénciás dehéorví-; 

' ció;' pero á todoS'ltís cuérpos sé' les 
‘'dotará éh circunstAhcias normales: 
■ dÂtoé' fueriàa qps^ oh^éP 
’’pfhálfpUé^to, 'á íln‘mo''toiien; cOWs-i 
iántémWnte un ‘^:tcésp instruido y? 

‘'dlspüéi^to'para cubri'r'laá'bMás na
turales dufáuté éf áño,''y ’"para au-’ 
mentar su fuerza en primer tériniño. 

'‘sf fueréiñbchéarioí.-^ ■ •
Art.l92.'ElGobiérñódeteTmi- 

hará la próparcion .que ha do’ óxls-. 
'•‘hVohtrbdh fuerza órganizada de. 
' ¿ádo cuérpó' de 'las diversas -ái^ási 
é institutos y la del presupuestó,; 

‘y dará sius órdenes pára.quoiolt'ex-i 
Godenteoiooi resulte paso-eón. Üoeh-^ 
'dia-á'SUS’Casais/

Tambien fijará el Gobiéiino BÍ 
ináxiuiuhi que ’ puédeU tenér tos 

;^Cuéi?pois aï pié Wg^üerra / -

ArtniÓS; Del contihgeñté’’llá- 
'tondo^á activo sé dostrnará á- cUbHr 
lasto^etídiones do los’ Ejércitos dé 

TTltráUiár da propófeion qúé enmiada 
casoV ysé'^ñn'lá^^eóesidádes Tés- 

''pfeéVívás;i sO'márquÍ^n por él Mtois- 
'terío’dol-a’Guerfa. ’ - c '
. ''úT’?ír¡ eb f ; 
c.-r-v «icníOÁPÉPÜLG< -

j. d^ los iUfdwid^os ^ci^^ ^ccikcia 
o.n<-u:q .>e>A^-tí?#^¿6ííÍa>_:r.-\-.

. ArU 494 .iLps ,individuos do. tos 
cuerpos ,^ctjyos,qpó so,exondan do 

Ja¡Cuprzajqjnej^gada,uho ^^ñalq él

CQU Jice^çia^sÀngqçe de haber ai
gu^, go^^pjp^^t^iyo p7eí MG 
_ni,s,terÍQ, ^e la,(jg,qrr^;^ (jetermiñ^r si 
,est,a^,,Ueenciasjbañ. dp ser;/tornpo- 
,i;^íe^é4íimjUnaSj’,' / 7 
.,,,..^rt../l 95,,,. .Estos individuos^ ño 
ser^O; b^j,a ea. sus., cuerpos ’̂, y ^us 
Jefes darán Qoticia directa.ñioñto 
aGG^bto^op^n^ilitar de la provincia 
0.a que Vayan . á residir, apompa- 
;^ndo duplicada copia de la media 
filiación, y esta, Aotoriclad, 10; co- 
tnunjeará ad^ Jefó de,da Guardia ci- 

^yil, ai de la respectiya reserva y al 
Alc.a.ídé .deí. pueblp X que. corres- 
,ponda. Todo coh el fía de que pue
dan vigilar ,s.u CQ.mportámiento g 
cuidar de su...prontá iñeorpófación 
si son llamados á lás filas.

Art. 196.;,, haS’licencias tempo
rales ó ilimitadas se concederán en 
los cuerpos por regla .general á los 
individuos que líevén’ ma's tiempo 
en activo sin causa especial que 
toé feteugá Bñ él/

‘y ^ñVnáldgas’cX'CunsÍañcias séráii 
p/eféridos. los qué sepanUeor y es 
cribir ó 8010 toer./y entré ellos los 
que' hayán hdejuíridó ésta iñstrúc- 
crónBn'''éÍ’.§érviCió/,Sé entenderá 

■que féñüncia A esta ve'ntaj'a.el que 
siendo, Consultado paiB' él áscehéo 
áBáhó' n,ódQ ácentéi ’

Ai-'t. ’'197.'' ’No' pódráh’diSffüfcár 
“dichádicencía 1Ó¿’'enganchádos y 
^féeùgtinchaLdôSjdbs que no hayan 
"ebtopiétkdó su ínstrü'cCiou, lóá’ qué 
Téngañ débitó én -su ajusfe, los qué 
Bufráñ'reéár^o' ù'idos'qüe estén su- 
;jetos‘’'á prOCéd’iuilbntóS júdicialés; 
’hésultañdo'ásí juBtÍfióáda esta si-
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^uacioQ de descansa por antigüe
dad, clasificación de buena con
ducta, aplicación y comportamiento 
como premio á los mejores sol
dados. ,

Art. 198. Los individuos á quie
nes se expidan estas licencias en
tregarán en sus cuerpos el arma
mento, municiones y las prendas 
mayores de vestuario; llevando 
únicamente las menores, que debe
rán conservar con el mayor esmero 
por si fueran llamados á las filas.

Art. 199. Cuando se considere 
necesaria la incorporación de esos 
individuos para cubrir las bajas 
naturales dentro del presupuesto, 
los Jefes de los cuerpos lo liarán 
presente al Capitan general respec
tivo, quien con entero conocimien
to,de las circunstancias podra, si 
cree indispensable que dichas b^- 
jas sean cubiertas desde luego, 
consultarlo al Ministro de la Guerra 
para la resolución que proceda.

Art. 200. Si por disposiciones 
superiores se ordena el aumento de 
la fuerza efectiva dle los cuerpos, 
los que se,hallen con licencia serán 
los primeros que deben incorporar- ; 
se á ellos, llamados por los Jefes 
de los cuerpos "féspectivos, puesto 
que desde dicho momento son ne
cesarios para cubrir la fuerza re- 
glamentária al huevo tipo.

Art. 201. Las Autoridades civi
les y militares contribtiirán en: 
ambos casos á la pronta incorpora
ción, y si las circunstancias no la 
hacen posible sé procederá á la con
centración, según las órdenes que 
al efecto se. comunicarán, y en este 
caso podrán destinarse, a otros 
cuerpos si fuera necesario y con- 
•véniente. ; , .

La falta de oportuna presenta
ción en uno y otro caso, una vez 
hecho el llamamiento, será casti
gada cómo deserción.

Art. 202. Se contará como ser
vido en activo el tiempo que dis
fruten licencia temporal ó ilimita
da para premios, cruces y demás 
Ventajas que por años de servicio 
pueden corresponderles.

CAPÍTULO III.

De los reclutas disponU^les.

Art. 203. Son reclutas disponi
bles todos los mozos que exceden 
del cupo que anualmente seasigna 
á cada pueblo para cubrir las bajas 
de los Ejércitos de la Península y 
Ultramar y de la Marina, y que 
constituyen la segunda clase del 
servicio activo.

Art. 204. Los reclutas disponi 
bles ingresarán en caja lo mismo 
que los declarados soldados con 
destino inmediato á, Cuerpos del 
Ejército; pero una vez filiados se
rán altas en los batallones de re
serva de infantería de su respectiva 
localidad, siendo conducidos por 
Qficiales de estos desde la caja á 

los puntos donde residan las Planas 
Mayores de ellos.

Art. 205. Los Jefes de las cajas 
de recluta los pondrán á la.s órdenes 
de los de la reserva de infantería, 
entregándolos al propio tiempo lás 
filiaciones y una relación nominal 
por pueblos, expresando en ella el 
número que les haya cabido en 
suerte, su domicilio, oficio ú ocu
pación, estatura, nombre y apellido 
de los padres, y todos los datos que 
puedan conducir al completo cono
cimiento de dichos individuos, sus 
antecedentes y ulterior destino, á 
fin de que puedan los encargados 
de dichas reservas facilitar la in
corporación en casos necesarios.

Igual relación y al mismo efec
to entregará aí Gobernador militar 
de la provincia y Jefe de la Guar
dia civil, que este á su vez comuni
cará á sns compañía, y sus Capita
nes á los Jefes de línea.

Art. 206. Tan luego como los 
reclutas disponibles se píesenten á 
los Jefes de las respectivas reservas 
de infantería examinarán y con. 
frontarán sus filiaciones, harán 
poner en ellas la nota de presenta
ción, dispondrán que presten jura
mento de fidelidad a las banderas, 
qué les entere dé las leyes pénales 
y que se les imponga delà instruc
ción de: recluta y compañía, em
pleando en todo un mes, contado 
desde la focha de ingreso en caja, 
pasado el cual se les expedirá un 
pase para su pueblo como dispo
nibles.

Esté pase se respaldará eon los 
artículos 212 y 230 de éste regla 
mentó y adverténeias quela práOti- 
ca aconseje.

Art. 207. Los reclutas disponi
bles que Sean destinados á. un ba
tallón que no tenga bandera pres
tarán el juramento antes de em
prender la marcha én la del dé la 
capital ó en la de cualquier batallón 
activo que allí resida, y así sé ano
tará en las respectivas filiaciones.

Art. 208. Los reclutas disponi
bles que acrediten ante el Jefe de 
la reserva que conoce las leyes pe
nales, la instrucción deí recluta y 
alguna inteligencia en el manejo 
del arma que use el Ejército, ten
drán derecho á que se les dispenso 
una parte del mes de instrucción, 
y a que se les expi la el pase para 
ir à su pueblo, prévia la presenta
ción al Jefe de la reserva respec- 

,tiva.
Art. 209. En el mes que dure 

la instrucción, serán socorridos con 
ración de pan y 50 céntimos: de pe
seta diarios, que reclamarán 
según revista eUefe de la reserva 
respectiva.

Tambien so les abonará durante 
dicho tiempo el utensilio necesa-: 
rió y las hospitalidades que de
venguen. :

Art. 210. Para dar la instruc
ción á los reclnUs disponibleé. so 

proveerá á los batallones de reserva 
del armamento, equipo y vestuario 
que se considere'necesario, todo lo 
cual y el importe de su adquisición 
y conservación estará en armonía 
con los reglamentos de las diferen
tes armas.

El armamento lo facilitará el 
cuerpo de artillería.

Terminada la instrucción, lo en
tregarán todo para su conservación 
un los batallones de reserva de la 
respectiva circunscripción, regre 
sando á sus casas con el calzado y 
ropa de paisano que al efecto ha
brán conservado.

Art. 211. El Gobierno señalará 
en los centros de reserva, capital 
de provincia ó en las plazas fuertes 
inmediatas un edificio proporciona
do y con la capacidad necesaria 
para que puedan tener colocación 
el armamento y demás efectos á 
que se contraed artículo anterior.

Art. 212. Los reclutas disponi
bles no pertenecerán á la reserva; 
pero como cuestión de buen órden 
para que constantemente se sepa su 
residencia y para procurar su pron
ta incorporación en caso de dispo- 
nerso, estarán á las órdenes y bajo 
la vigilancia y cuidado dé los res
pectivos Jefes de la que correspon
da á la localidad en que residen.

Art. 213. El tiempo servido en 
ésta situación se considerará como 
en activo para extinguir su empeño 
y se empezará á contar desdo el 
alta en un cuadro de reserva, y por 
consiguiente al cumplir loá cuatro 
anos pasarán á dicha situación.

Art. 214. Los reclutaá disponi
bles podrán emprender viajes y 
variar de residencia con los réqúi- 
sitos que previene el art; 8.®, y 
respecto á fuero se átendrán á lo 
que determine el art. 235.

Art. 215, El alta.y baja y cuan- 
to corresponda al Detail de los dis
ponibles se llevará con la mayor 
minuciosidad en los respectivos 
batallones de reservá.

Los Alcaldes darán parte al Jefe 
de la respectiva reserva de los re
clutas disponibles que fallezcan, 
acompañando la fé de defunción.

Art. 216. En caso de guerra ó 
alteración del órden público podrán 
ser llamados los reclutas disponibles 
aTservicio activo por medio de un 
Real decreto.

Cuando llegue este caso, Serán 
destinados á los cuerpos activos 
para completar lafuérza fijada para 
el pié de guerra, ó se formarán con 
ellos cuerpos nuevos.

Art. 217. Cuandose hagan estos 
llamamientos, se insorporarán los 
reclutas disponibles en los centros 
do los batallones de reserva ó pun
tos que al efecto se determinen por 
el Gobierno; debiendo cooperar al 
mejor resultado de esta operación 
los Jetes de la Guardia:civil, los de 
la reserva y los Alcaldes, según se 
recomienda éh el art. 205 de este 
¿reglániento. -

En los puntos citados se hará 1 
luego la distribución entre las di
ferentes armas según las instruc
ciones que al efecto se comunicarán 
por el Ministerio de la Guerra, pro- 
cedióndose en armonía con lo que 
se previene en el capítulo III, títu
lo I, para la distribución de los do 
primera clase, con la sola diferen
cia de que, los cuadros de reserva 
ejercerán en este caso las funciones 
de las cajas de recluta.

Art. 218. Si por circustancias 
extraordinarias fuera necesario un 
aumento imprevisto ea la fuerza 
efectiva del Ejército, se sacarán 
contingentes completos de reclutas 
disponibles de cada reemplazo, 
empezando siempre por los mas 
modernos en virtud de decreto ex
pedido por el ministerio de la Go- 
bamacion, á. propuesta del de la 
Guerra, y de acuerdo con el Conse
jo dé Ministros.

Art. 219, Despues de servir 
cuatro años en activo en Cualquiera 
de las clases y situaciones dichas 
pasarán ájareserva, donde com
pletarán los Qchos que la ley pre
viene, amenos que las circustancias 
exigan su permanencia en Activo. 
Esto nO'podrá tener lugar más que 
en tiempo de Guerra y cuando no 
haya fuerza alguna con licencia 
ilimitada.

TITULO IV-

DE LA RESERVA. .

CAPÍTULO PRIMERO.

Disposiciones ffeuérdles sôàre la. 
reserva.

Art. 220. Todos los individuos 
que hayan servido cuatro anos en 
el ejército activo, contados desde 
la fecha de su alta en cüérpo, así 
como los reclutas disponibles que 
cuenten igual tiempo de servicio 
desde el dia de su destinó á un 
cuadro de reserva, pasarán á esta 
situación si no tienen recargo im
puesto por alguna falta ú otra cau
sa que lo impida./;

Art. 221. Los que deseen conti
nuar en activo podrán solicitarló y 
se les Concederá, si sus circunstan
cias les hacen acreedores á la gra
cia, figurando como reengancha
dos con premio, si lo desean, siem
pre que esté abierto el reenganche 
por el Consejo, y en caso contrario 
sin él.

Art. 222; Se suspenderá acci- 
dentalmeute el pase à la reserva 
de aquellos individuos que, no 
obstante haber servido' en activo 
los cuatro años, tuviesen débito en 
sus ajustes, se hallen sujetos á pro
cedimientos judiciales, ausentes ó 
enfermos en el hospital, ó tengan 
recargo, hasta que cese la causa 
en los primeros casos, ó extingan 
en activo el recargo á que se re
fiere el último. ;

Art. 223. La continuación con 
premio será por plazo' fijo, pero sí
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CoatÍQuaso alguno en activo sin él 
por conveairle así, podrá pasar á 
la reserva al vcrificarlo en cual
quiera de los reemplazos siguien
tes al suyo; pero nunca en el in
terregno de uno á otro.

Art. 224. Cuando un individuo 
pase á la reserva, el cuerpo en que 
sea baja remití''á al Jefe de aquella 
á que se le destine:

La filiación del interesado tota
lizada por la fecha de su baja.

Duplica ia relación de las pren
das menores, espresando el estado 
de su uso.

Libreta de ajustes cerrada igual
mente en el dia de su baja.

Abonaré de los alcances con que 
pasa de unaá otra situación, de lo 
que se le dará conocimiento al 
interesado.

Y la fé de soltero.
Le serán satisfechos los sobreha

beres, si los tiene, y si no se halla 
en su casa con licencia, se le labor 
nará un mes de haber y pan por 
razón de marcha, y será conducido 
por cuenta del Estado en la vía 
férrea y marítima la parte que sea 
posible, según el punto á que. se 
dirija. '

Art. 225, Lossargentosy cabos 
que opten por pasar á la reserva, 
se entenderá que renuncian á todo 
ascenso mientras esta no sea lla
mada á activo. Se esceptuarán úni
camente los que pertenezcan á los 
cuadros de la misma. '

Si alguno de los que hubieran 
pasado voluntariamente á la reser
va desea volver á activo, podrá 
solicitarlo siendo potestativa la 
concesión por parte del Gobierno, 
que solo podrá autorizaría para cu- 
brir la tercera parte de las vacan
tes de sudase en el cuerpo de que 
procede, y próvios informes muy 
favorables.

Art, 226. Los individuos al pa
sar á la reserva entregarán en sus 
cuerpos el armamento y las pren
das mayores de vestuario, lleván
dose únicameate las menores, como 
de su propiedad, que las deberá 
conservar coa cuidado en su poder, 
Afin de presentarse con ellas en 
buen estado, si son llama los, y 
evitar la necesidad de reponerlas 
con otras nuevas, que les ocasio
nará un considerable empeño en, 
su ajuste y los. perjuicios consi
guientes.

Art. 227. Los individuos de la 
reserva harán vida civil, ocupán- 
dose de las tareas ó trabajos que 
les convengan-; pero tendrán obli
gación de presentarse á las órdenes 
del Jefe militar que se prevenga, 
inmediatamente que se les ordene, 
sea porque se deban poner sobre 
las armas ó para acudir á los pun
tos de reunion que se determine 
cuando se ordenen asambleas.

Art, 228, No podrá ponerse so
bre las armas la reserva ni sus 
penderse el pase á esta situación 
^e bs individuos á quienes cor-

/ responda, sino en el caso én que 
hayan sido llamados todos los indi
viduos del ejército activo y reclu
tas disponibles, sin que quede nin
guno en sus casas con licencia 
ilimitada.

Art. 229 Cada una de las ar
mas é institutos del ejército ten
drá su reserva organizada en la 
forma que determine el Gobierno y 
convenientemeate localizada para 
que los individuos que se hallen en 
dicha situación puedan ser fácil
mente vigilados por sus Jefes y 
Oficiales, que llevarán el alta y baja 
detallada, á fin de que en caso ne
cesario pueda verificarae la movili
zación con gran rapidez, á cUyo 
efecto se dictarán disposiciones 

. especiales.
Un reglamento detallará la si

tuación, obligaciones y derechos 
de todas las clases que constituyen 
la reserva en sus distintas situa
ciones.

Art. 230. Los individuos que se 
hallen en sus casas pertenecientes 
á la reserva, á la clase de reclutas 
disponibles ó de licencia ilimitida, 
pasarán anualmente en el otoño 
una revista personal, para la cual 
se presentarán dentro de la prime
ra quincena de Octubre al Coman
dante del puesto ó línea de la Guar
dia civil mas inmediato al pueblo 
de su habitual residencia, el cual 
remitirá al Jefe del cuadro de re
serva de la circunscripción respec
tiva relaciones coa la debida distin
ción de situaciones de los que se 
hubiesen presentado.

Cuando los individuos residan 
en pueblos donde tengan señalada 
su situación Jefes ú Odciales de los 
cu adros de reserva,ante estos pa
sarán revista personal, cuidando 
ellos de firmar las relaciones á que. 
se refiere el párrafo anterior.

Los individuos que no sé pre
senten á estas revistas setán bus
cados por la Guardia civil y Alcal
des de los pueblos, y si pasado un 
mes no pareciesen, serán tratados 
como desertores.

Del resultado de estas revistas 
darán cuenta los Jefes de los cua
dros de reserva á la Dirección res
pectiva y Gobernador militar de la 
provincia, el que á su vezlo hará 
al Capitan general del distrito, y 
este al Ministerio de- la Guerra.

Art. 231. Cuando llegado el 
caso indicado en el artículo 228 
sea necesario poner la reserva so
bre las armas, será llamada por un 
Real decreto acordado en Consejo 
de Ministros, del que se dará cuen
ta á las Górtes.

Este llamamiento podrá ser to
tal ó parcial. En el primer caso se 
reunirán los batallones de reserva 
de Infantería y secciones de las 
demás armas é institutos en los 
puntos de residencia de sus Planas 
Mayores, y esperarán órdenes. Y 
en el segundo verificarán lo mismo 
los reemplazos correspondientes á 

lós llatnAmíentos que sé desígnén, 
que serán los que lleven ménoe 
tiempo de servicio.

Desde el momento que se llame 
la reserva al servicio activo se sus
penderá el pase de esta á aquella 
situación.

Art. 232. Los individuos do la 
reserva podrán pasar á los cuerpos 
de Guardia civil y Carabineros si 
reúnen las circunstancias que exi
gen los reglamentos de estos insti
tutos; pero su compromiso no podrá 
ser menor en ningún caso do! que 
les falte para extinguir su total 
empeño.

Art. 233. En las revistas men 
suales de los cuadros de reserva 
sólo figurarán los Jefes y Oficiales 
y tropa que tengan asignado haber 
y gratificación, y los individuos del 
mismoque disfruten alguna pension 
ó retribución especial.

Los que estén en este último caso 
están obligados á justificar su exis
tencia mensualmente ante el Comi
sario de Guerra ó Alcalde respecti
vo, y á remitir al Jefe de la reser
va el justificante que autorice la 
reclamación.

Art. 234. Para la reclámacion 
y percibo de los haberes se formará 
el extracto de revista correspon
diente, que se pasará al Comisario 
de Guerra respectivo para su aj uste.

Las filiaciones sé conservarán 
encarpetadas por reemplazos, con
teniendo la carpeta general de cada 
uno lás parciales por órden alfabé
tico de apellidos. En ellas se estam
parán las notas correspondientes á 
cada individuo.

Art. 235. Serán procesados mili
tarmente y socorridos duraste su 
prisión por el presupuesto do la 
Guerra, según órdenes vigentes:

Por separación de su residencia 
sin la debida autorización.

Por deserción.
Por desobediencia en el acto dél 

servicio.
Por falta de respeto á sus Jefes 

ú Oficiales.
Por formar parte en armas de 

reunion tumultuaria contra el órden 
público, y permanecer en ella con
trariando las órdenes de la Auto
ridad ó de la fuerza pública.

0 por otros delitos esencial
mente militares.

Fuera de estos cansos los indivi
duos de tropa en reserva estarán 
sujetos al fuero común ordinario, 
así en lo civil como ea lo criminal 
y eclesiástico.

Art. 236, Si enfermasen, ingre
sarán como si no fuesen militares 
en los Hospitales civiles; y solo en el 
caso de que su dolencia sea por 
herida recibida en campaña ó en 
auxilio de la Autoridad podrán 
pasár ál Hospital militar.

Art. 237. Los que por haber 
terminado su tiempo de servicio 
deban ser licenciados se presenta
rán al Jefe de la reserva de quien 
dependan, del que recibirán la H- 

cencía absoluta y los alcances que 
tuviesen, pudiendo delegar en per
sona competentemente autorizada 
para percibir ambas cosas.

Cuando alguno fallez<;a estando 
en la reserva, el Alcalde lo parti
cipará al Jefe de ella, remitiendo 
la fé de defunción, que este orde
nará se una á la filiación del finado, 
así como quese proceda á formar su 
ajuste final, dando conocimiento del 
alcance álos herederos por conduc
to del mismo Alcalde para que se 
presenten á cobrarlos con un docu
mento de este que los identifique 
como tales.

Art, 238. La principal misión 
de los Jefes y Oficiales de la reser
va es poderla movilizar rápidamen
te en el momento en que lo ordene el 
Gobierno, y para ello tendrán cons
tantemente reunidos cuantos datos 
y noticias conduzcan á este resul
tado referentes al personal de que 
se compone, facilitando á la vez 
los que les pida la Dirección del 
arma y Autoridades superiores del 
distrito ó provincia.

Todos los Jefes y Oficiales tienen 
ci deber de auxiliar estos trabajos, 
según á cada uno se le prevenga 
por aquel de quien dependa.

Cuando llegue el caso de orde- 
narse la incorporación de las re
servas, los Gobernadores militares, 
auxiliados de las Autoridades civi
les, Jefes y Oficiales de las mismas 
reservas y dé la Guardia civil pro
curarán que tenga lugar en el 
plazo mas breve posible con el ma
yor órdén y sin que ninguno de los 
llamados deje de presentarse sin 
muy fundado motivo, que habrá 
de justificar.

Los reclutas disponibles como 
fuerza que también está localizada, 
según se exprésa en el cap. III, tí
tulo III, verificarán su incorpora
ción en forma análoga y bajo la 
vigilancia de las mismas Autori
dad es .

Arfe. 239. Estos mismos Jefes, 
auxiliados también de las Autori
dades locales, cuidarán de que se 
verifique con la mayor rapidez y 
órden la incorporación á los cuer
pos de los individuos que, proce
dentes de ellos, se hallen con 
licencia temporal ó ilimitada, y en 
caso de alterarse el órden público, 
en vez de incorporarse se concen
trarán tambien en los puntos en 
que el Gobierno determine; pudien
do ser destinados, si al efeccto se. 
dispone, á los cuerpo.s que guarne
cen el distrito de su residencia ó 
inmediatos, para mayor prontitud 
en utilizar sus servicios, siendo 
conducidos por los Oficiales á los 
puntos que se designen.

Art. 240. Los individuos de la 
reserva y reclutas disponibles no 
podrán desempeñar cargos conce
jiles en los pueblos de su residencia, 
ni servicio vecinal que les impida 
estar prontos para marchár á donde 
el Gobierno disponga, puesto que
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la permanencia en sus casas es ¡ Asimismo los Gobernadores mi- 

j litaras, los Jefes de la Guardia civ.il 
y ios Alcaides en sus localidades

a.ccidental, sin que dejen de perte
necer al Ejército.

Art, 211. Los. Capitanes.gene
rales por Iq que respecta á.s.u,dis
trito, y ios Directores por. lo corres
pondiente .á, su .arma, remitirán 
m^msualmeute al Ministerio de. la. 
Guerra un estado de los individuos 
que por todos conceptos tienen en 
la reserva y afectos .á ella.

Art. 242. Si .algún individuo 
procedente de Caballería, Artillería, 
Ingenieros, Sanidad ó Administra 
cion militar y en situación de re
serva sustituye por cambio de si
tuación á algun recluta, el sustituto 
ingresará de nuevo á servir en el 
arma ó instituto.de que proceda, y 

' el sustituido en la reserva de in
fantería de la localidad en que re
sida.

CAPITÜLO IL

Reserva de infanleria.

Art. 243. Habrá en la Península 
é Islas Baleares el, número de bata
llones de reserva qué se consideren 
necesarios, y estarán distribuidos 
conveniontemente para facilitar su 

. movilización cuandolas circunstan
cias lo exijan á juicio del Gobierno.

Los cuadros de estos batallones 
constarán de los Jefes, Oficiales é 
individuos de la clase de tropa que 
designe el reglamento.

Art. 24.4. Pertenecerán á estos, 
batallones todos los individuos que 
hayan cumplido los cuatro años de 
su compromiso en activo, ya sir
viendo en el arma, ya como reclu- ; 
tas disponibles, que completarán 
en ellos los ocho años de su total 
empeño que la ley previene^

Art. 245. También serán alta en 
los cuadros de seserva de infantería 
todos los reclutas disponibles para 
los efectos prevenidos en el capítu
lo III, tít. III. Pero toda la docu
mentación referente á ios soldados 
de la reserva y reclutas disponibles 
se llevará coa entera separación 
para evitar confusion, teniendo 
muy presente que aquellos son los 
que han cumplido- los cuatro pri
meros años de servicio, ya sea en. 
el Ejército, activo ó en sus casas 
como reclutas disponibles, y estos' 
los que los están sirviendo. Los do
cumentos de los que se hallen con 
licencia temporal ó ilimitada, como 
menos permanentes, formarán gru
po separado.

Art. 246'. Al efecto llevarán los 
Jefes de las reservas tres relaciones 
ó registros enteramente separados:

Uno de los individuos de la ro- 
serva. ’

Otro de los reclutas disponibles 
que figuran en ella.

Y otro de los soldados de su arma 
pertenecientes á cuerpo.s que se 
hallen con licencia temporal ó ili
mitada dentro del territorio de 
aquella,

tendrán exacto conocimiento de los 
individuos.: que se hallan en las 

■ tres .si.t.uaciqne,s .anteriores, y cada 
uno dbnlro del círculo do sus, atri
buciones y .por los medios q.ue ellas 
y su celo ponen á.su alcance debe-' 
rán asegurarse con frecuencia, de 
la existencia’de todo, lo cual facili
tará en estremo la incorporación, 

. ya parcial, ya,total, ó,de algún in
dividuo determinado siempre que 
se ordene.

Art.247. Al llegar únindivíduo 
al punto de residencia de su cor
respondiente reserva, se presenta
rá al Jefe de ella, el cual le refren
dará su licencia y documentos de. 
baja para que pueda trasladarse al 
punto de residencia que elija, pre
viniéndole que á su llegada tiene 
la obligación de presentarse al Jefe 
de línea de la Guardia civil mas 
inmediato y al Alcaide Zapara ser i 
inscrito en las listas que d.eben He-. J 
var estas Autoridades de los indi-, 
víduos de la reserva que existan 
en su jurisdicción, cuya presenta
ción se hace constar en dicho do
cumento. .

Para saber ,si cumplen con este 
precepto, el Jefe de la reserva dará 
conocimiento nomiual á aquel,Jefe 
y á cada -Alcalde, de los individuos 

M quienes.se ha espedido pase con 
la obligación de presentarse. :

Art. 248. Mientras otra cosa ,no 
se prevenga, los dndivíduos proce
dentes de Artillería, Ingenieros, 
Administración y Sanidad militar 
que pasen á la reserva ó disfruten 
licencia tenaporal ó ilimitada de
penderán de los cuadros do la in-, 
fantería,. en los que se llevará su 
documentación separada.

Art. 249. Según s.e expresa en 
el art. 211 para los reclutas dispo
nibles, se establecerán, almacenes 
para tener el armamento y vestua
rio indispensables de las reservas. 
Uno y otro se cuidará y atenderá 
con el mayor esmero; y como solo 
ha dc: usarse en las épocas de 
asamblea, se le fijará en la cartilla 
de uniformidad una duración ma
yor que en los cuerpos, y marcará 
por lo tanto una gratificación para 
su reparación y sortenimieuto.

Art. 250. Los Oficiales de la 
reserva, tendrán constantemente 
academia, bajo la presidencia del 
primer ó segundo. Jefe del cuadro.

La de sargentos, que tambien 
será constante, estará á cargo del 
Ayudante. . .

Los Oficiales y clases de las com
pañías que no tengan sus cuadros 

• en los centros de reserva tendrán 
tambien academias á cargo respec
tivamente del Capitan y de un su
balterne de las mismas.

Los Gobernadores militares vi
gilarán y harán que se vigilen tan 
importantes servicios, y darán 
chonta al Capitan general respec-

■tivo de. los adelantos obtenidos y 
faltas ó defectos que observen, pro
poniendo su remedio si no pueden 
ponerlo por sí.

Art. 251. Los que por enferme
dades, falta de talla ó circunstan
cias especiales de familia estén 
sujetos à revlsiou de espediéntes 
en los tres llamamientos siguientes 
á aquel á que pertenecían, según 
consignan los artículos 87, 88 y 95 
de la ley, también figuran como 
adscritos á, las reservas, puesto 
que el tiempo, que permanezcan 
en aquella situación, se les cuenta 
para estingnir su total empeño co- 

' mo si lo sirvieran en reserva.
Art. 252. Los Jefes de las re- 

1 servas de infantería remitirán meñ- 
fsualmenté estados detallados de 

los individuos que por todos con- 
• ceptos pertenezcan ó estén afectos 

á las suyas: . ■ .
A los Capitanes generales de sus 

distritos.
Al Director general de Infantería 

; de los que pertenezcan à ella.
, Y à los Subinspectores de Artille

ría é Ingenieros.
Directores Subinspectores de Sa- 

^nidad militar y a los Intendentes 
del distrito de los que correspondan 
al arma ó instituto.

Estas Autoridades pedirán direc
tamente á los Jefes de las reservas 
cuantos datos necesiten para la 
mayor exactitud en la. formación 
de los estados que han de formar y 
remitir al Capitan general del dis
trito y Director general respectivo.

CAPÍTULO III.

lies erva de eaâalleria.

Art. 253. La reserva de caballe- 
na constará del número de comisio
nes que se consideren necesarias, 
^distribuidas convouientemente para 
facilitar la. concentración y movili
zación, ouado las circunstancias lo 
exijan á juicio del Gobierno.

Art. 254. En estas comisiones 
ingresarán los individuos de tropa 
del arma que habiendo cumplido lo® 
cuatro años de activo les cor respon 
da pasar á la reserva á completar 
los ocho de total compromiso, así 
como tambien los .que por esceder 
de la fuerza en presupuesto de los 
cuerpos de la misma arma se hallen 
con licencia temporal ó i.imitada.

Art. 25.5. Los Jefes de los cuer
pos remitirán á los de las comisio
nes de reserva la documentación de 
los que hayan de ser alta en ellas y 
el avi.so de los que marchen con li
cencia, dando tambien conocimien
to de estos con duplicada media 
filiación á los Gobernadores milita
res de los puntos en que vayan á 
residir.

Art. 256. Lo mismo que se ha 
dicho para la reserva de infantería 
llevarán todas la documentación 
con la mayor exactitud, y comple
tamente separada la que correspon
da á los soldados de la reserva de la 

peculiar de ios que so hallan con 
licencia ilimitada ó temporal.

Art. 257. Los Jefes de las comi 
sienes darán mensual estado de 
fuerza clasificado al Capitan gene
ral de su distrito y al Director de su 
arma, y estas Autoridades á su vez 
formarán un total que'remitirán al 
Ministerio de la Guerra, pidiendo á 
este efecto á aquellos cuantos datos 
crean necesarios al mejor servicio.

CAPÍTULO IV..

Reservas de AídiUería é Ingenieros.

Art. 258. Los individuos que 
hayan servido cuatro años en acti
vo en los cuerpos de Artillería é In
genieros, y deban pasar á la reserva 
mientras su número no haga nece
sario la formación de cuadros espe
ciales, serán alta en los batallones 
de reserva de infantería, á menos 
que prefieran continuar en activo 
según previene el art. 221 de este 
reglamento.

Art. 259. Tambien, estarán á 
cargo de las reservas de infantería 
los individuos de los cuerpos de 
Artillería é Ingenieros que se hallen 
con licencia ilimitada.

Dichas reservas contribuirán á su 
inmediata incorporación si fuesen 
llamados á sus cuerpos, á cuyo 
efecto.los Jefes respectivos al expe
dir las licencias darán al Goberna
dor militar de la provincia que va
yan á residir la noticia que previene 
el art. 195 de este reglamento.

Art. 260. La documentación de 
cada una de estas fracciones se 
llevará con entera separación entre 
sí, y de. la correspondiente al ba
tallón.

CAPÍTULO V.

Reserva de Sanidad miliiar.

Art. 261. La reserva del cuerpo 
de Sanidad militar se dividirá en 
reserva facultativa y reserva de 
tropa ó Plana Menor.

Art. 262. Constituyen la reserva 
facultativa todos los individuos de 
tropa del Ejército, cualquiera que 
sea la situación en que se hallen; 
ya en cuerpo activo con licencia 
ilimitada eu los batallones de re
serva, ó como reclutas disponibles 
que hayan terminado las carreras 
de Medicina ó Farmacia.

Art 263. La reserva de Plana 
Menor se compone de todos los in
dividuos de tropa de la brigada 
sanitaria que por haber cumplido el 
tiempo de servicio activo que marca 
la ley deberán pasar á la reserva.

Art. 264 En la Dirección gene
ral de Sanidad militar se llevara un 
registro, en el que consten todos 
los individuos del Ejército que ha
biendo terminado una de las carre
ras de Medicina ó Farmacia deseen 
formar parte de. la reserva faculta
tiva, consignaudose en él las cir' 
cunstaneias y situación de los inte
resados.
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Aft. 265.- Eû casó de guerra 6 
cuando las circunstancias lo exijan, 
estos aspirantes podran sér nombra
dos de Real órden Médicos ó Par- 
macéutioos provisionales á propues- : 
ta del Director general de Sanidad 
militar, y solo á falta da éstos po
drán otorgarse dichos empleos a 
Licenciados de la clase civil.

Art. 266. Si por el conltrario el 
número de los aspirantes á plazas: 
de Mé licos provisionales escediera 
al señalado, los que sirvieran en 
cuerpos activos podrán ser nombra
dos en caso de guerrp Médicos auxi
liares del cuerpo cu que sirvan, Ísin 
perjuicio de que cuando les corres
ponda optar, en las vacantes que 
ocurran de Médicos provisionales.

Iguales derechos tendrán los que 
estando en la reserva ó como reclu
tas disponibles¿pasén en tiempo do 
guerra á la situación de actividad 
y sean destinados á cuerpos.

Art. 267. Los individuos de la 
brigada sanitaria a quienes corres
ponda pasar à la reserva serán des
tinados à los batallones en dicha 
'situación del a-rmade Infante ría!,de 
la localidad en que vayan a residir, 
y á ellos estarán tambien afectos los 
que po^cUalquier motivo pasen coñ 
licencia temporar ó ilimitada, de la 
que el Jefe dé dicha brigada dará 
conocimiento al Gobernador militar 
do la provincia en que la hayan do 
disfrutár, acompañando duplicada 
copia do la, media filiación.

Art. 268,. Los^Directores Subins* 
pectores de Sanidad militar dé los 
distfitqs- formaráñ- con'los estádos 
que reciban de los Jefeáde los bata
llones de reserva, do infantería un 
estado general, del que remitirán 
un ejemplar al Capitan general del 
distrito y otro al Director general 
de Sanidad militar.

CAPÍTULO VI. 

l¿eseri}(i de obreros de A dministracioñ 
miliiar. .

Art. 269, La reserva de obreros 
de Administración militar la com
ponen los individuos,de dicho cuer
po que hayan servido cuatro años 
en activo, y estarán tambien agre- 
gádos á ella los que por esceder en 
él mismo de la fuerza consignada 

’en presupuesto ó pOT otras causas 
se hallen disfrutando-,licencia tem- 

: poral ó ilimitada.
Art. 270. Estos individuos de

penderán de los batallones de reser
va de infantoría de la localidad en 
que residan, y sus Jefes darán es
tado mensual ar Intendente del 
distrito para que este pueda formar 
el total, del que remitirá un ejem
plar al Capitan general y otro al 
Director del cuerpo.

Eu tal concepto, siempre que pa
sen á la reserva ó con- licencia 
individuos del mismo, se remitirá 
la documentación que para los per
tenecientes á los demás queda pre

venido, y se dará’cónócimientó con 
' dúplicadá media'filiación al Gobér- 
nador militar del punto á que iñar- 
cheu.’ ' ■

TITULO V.

CAPÍTULO ÚNICO.

De las asambleas,

Art. 271. Los soldados de la re
serva yJosreclutas disponibles afee, 
tos á los cuadros de la misma ten
drán asámbléa en las épocas que 
•el Gobierno detarmine, no pudien
do exceder su duración total de 
seis semanas en cada dos años.

Art. 2,72. Instrucciones especia
les dictadas en cada caso por el 
Ministerio de la Guerra determi-.- 
naráni. ,

i .® La duración que deben tener 
las asambíeas.

2 .® La época del año en que ha
yan de verificarse, segundas eondi- 
ciones y necesidades de las diversas 
comarcas. • .

3 ? Si han de tener lugar por 
cuerpos, por provincias ó por gran
des’ circunscripciones. •

4 ? Los puntos que hayan de 
servir de reunion en uno y otro caso 
y el modo y forma en qué deba te
ner lugar la instrucéion que hayan 
de recibir. "

5 .° Si han de tornar parte en la, 
asamblea todos los individuos de la 
reserva y reclutas disponibles, ó 
solamente los que no hayan servido 
en cuerpé.., _

LoS; Jofó^í 4u las reservas cuida
rán de comunicar las órdenes nece
sarias complementarias de las que 
reciban, y serán los encargados de 
hacerlas cumplir. ;

Art. 273. Los soldados de la re-í 
serva y los reclutas disponibles que 
se hallen viajando asistirán á las 
asambleas en el punto en que se 
hallen cuando se verifiquen si así lo 
prefieren, haciendolo ántes presen
te al Jefe en la reserva de la loca
lidad en que se hallen residiendo 
accideutalmente, el cual cuidará de 
avisarlo al de la de que proceden 
para evitar que ninguno se exima 
de estaubligaeion cuando se dis-, 
ponga.

Art. 274 Durante la época de 
asamblea los Jefes y Oficiales dé la 
reserva percibirán sus sueldos de 
activo según él arma á que perte
nezcan, y la tropa eThaber tambien 
correspondiente á su arma y ráciou 
de pan los dias que aquella dure, 
más los dé marcha para la incorpo
ración y regreso á sus hogares, con
tandose a razón de cinco leguas 
diarias el número de jornadas de 

'-aboñó; \ - -^ ■ ; '
= La reclamácion de estos goces se 

hará por la reserva respectiva, 
uniéndose la órden que prevenga la 
asamblea que los motiva.

tiTÓLO V^

; CAPÍTULO uNica <

De la ínooilúacigíí^ del DJercUg. .

Art. 275. En caso de guerra ó 
alteración del Órden público se po
drá aumentar la fuerza del Ejér- 

‘cito, llamando á las armas á lós in
dividuos qúé por exceder de la fuer
za consignada en presupuestos se 
hállén COndicenciá ilimitada, a log 
reclutas disponibles y á los soldados 
de la reserva.

• Art 276. Esté llamamiento ó 
movilización será total ó parcial, y 
se determinará en cada'casó Seguñ 
la importaocia que a juicio del Go- 
bierno tengan los acóntecimientos 
que motiven la medida.

Art. 277. Cuando se haga par- 
cialménté, sé llamará: :

1 .° A los pertenecientes á cuer
pos activos que se hallen con licen
cia iliraitáda por exceder de la 
fuerza de presupuesto.

2 .° A. los, reclutas disponibles 
en el número que se fijé, empezan
do por los más modernos, y cuidando 
siempre de que se llamen contin
gentes completos de cada reem
plazó?

Y’3? /A lós in dividuos dé lareser- 
’ va, táinbied por contingentes com
pletos década reemplazo y empezan
do asimismo por los más modérnos.

Art.-278. Enel primér caso, ó 
sea el de^seí■ llamados los que se 
hallen con licencia ilimitáda, podrá 
ordenarse la incorporación directa 
á los cuerpos é que pertenecen ó la 
concentración en las capitales de 
las reservas á que estén adscritos, ó 
en puntos que se les señale al efecto, 
desde los cuales serán condu-cidos á ■ 
sus cuerpos ó destinados á otros del 
distrito en que se eacuéntren,'se
gún lo exijan las circunstancias.

Art. 279. En el caso de ser lla- 
madós los reclutas disponibles, se 
reconcentrarán en las expresadas 
capitales de reserva ó puntos que 
se designen, y desde ellos serán 
destinados á cuerpos actiuos ó á 
formar nuevos batallones.

Art, 280. Si la movilización fue
ra total, se llamaría á todos los in
dividuos que ’se hallen en sus 
hogares en las tres situaciones di
chas, reuniéndolos en la capitalidad 
de dos cuadros de reserva de infan
tería ó en la de la provincia, según 
préviamente se determine por el 
Goviemo; y así que se haya verifi
cado la concentración, se procederá 
como se previene en los artículos . 
siguientes., ,

Art, 281. Los individuos que se 
hallen con licencia temporal ó ili-. 
mitada pertenecientes á cuerpos 
activos se incorporarán á estos des
de luego, ó serán alta en los más 
inmediatosá los puntos en que haya 
tepido lugar la reunion, si así fuese 
necesario.

' Art. 282. Los reclutas disponi- 
1 bies'serán destinados á los cuerpos 

del Ejército activó para aumehta# 
su fuerza efectiva al pió de guerra^ 
y una vez hecho esto, sé nutrirán 
las compañías dé depósito de lós 
regimientos de línea de que trata 
el art. 17 del Real’'decreto orgánico 
de 27 de Julio dé 1877. con las que 
se podrán formar los terceros bata
llones de dichos reglamentos.

Art. 283. Los cuadros de reser
va formarán batallones naturales 
con la fuerza perteneciente á ellos 
por haber servido cuatro años en 
activo, procediendo á dar instrue-, 
cion á los que habiéndolos servido: 
como reclutas disponibles no la 
hayan recibidó 6 la tengan incom
pleta.

Estos ,batallones podrán,. , si se 
creyesen conveniente, , destinarae 
en el número que sea , necesario 
como cuartos bátaUones ó de. depó
sito .de los reginiientoa de, línea.

Art. 284. De los que se hallen 
con licencia ilimitada y en las re
servas porténecientes al. armia,. de 
Caballería se harán, cargo los cua
dros .de reserva déd^icha arma para 
los efectos que según el caso se les 
rdene..;,

Art. 285., Los .individuos, de la 
reserva procedentes de Artillería é 
ingenieros. Administración y Sani
dad militar sodneorporarán á sus 
respectivas procedencias según se 
ordene,t y si dichos cuerpos ó el 
arma de Caballería necesitasen más 
fuerza, la tornarán de los reclutas 
disponibles, dándose intruccionés 
al efecto en cada casó¿^ - ' 

Art. 286. Cuando lo exijan las 
circunstancias podrá el Gobierno 
dispone.r qué la-fuerza: de los cUer- 

. pos activos se aumente y completa 
con la ya/instruida de las reservas 
más inmediatas,, para que al abrigo 
de estos cuérpos, compuestos en su 
totalidad de fuerza veterana, se 
pueaa dar la instrucción que les 
falte á los reclutas disponibles y á 
los de la reserva qUé carezcan de 
ella por no. haber servido éñ cuer- 
pos' activos;

Esta disposición sólo se podrá 
adopter en los casos en que la mo- 
vilacion del Ejército sea total.

Art. 287. En los casos de con- 
traencicoa los cuadros de reserva 
serán otros tantos depósitos ó cen
tros destinados a activar la iustrue- 

\e¡on y organización de la fuerza 
que se vaya reuniendo.

: Art. 288. Cuando un batallón 
de reserua salga de su habitual 
residencia, las compañías de depó
sito que sé crearán con arreglo al 
art. 23 del Real decreto de 27 de 
Julio de 1877 se encargarán? dé fia 
más inmediata incorporación* de los 
individuos qué queden rezagado^, 
así como de la instrucción de los 
que no la tengan, y de cuantas 
incidencias pueden ocurrir. / .

Art. 289, . Todas las Autoridades 
militares, y/uiuy particularmente 
lós Jefes y Oficiales de la reserve
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6
y de la Fuagdja civil, cooperarân 

• con el mayor‘0610 à que cuando, se 
..ordene una movilacion .se lleve à: 
,,0abo con la,mayor prontitud, daindo 
/.puntuil cumplimiento á. cuanto so. 
GPF.6y-i^ü6 para tales casos en los 
í<Japítuios Jl y in del titulo IU y I 
^jdieldV de este reglamento. ■

También cooperarán á esta ope- 
. ración las Autsridades civiles y los 
-Alcaldes de los pueblos, secundado 
das disposiciones del Gobierno en 
bien del sery-ieio.

TITULO VIL

CAPÍTULO UNICO.

Ve^itajas olor¿fadas á los mo^os rqus 
cumplan con la oáll^acion dd servicio 

miliíar.

Art. 200. Los individjUOS que 
obtengan su licencia cou buenas: 
notas y acrediten capacidad su fie i- 
ente s'eràn preferidos, con arréglo 
al art. 3.’de la ley de 3 de Julio de: 
1876, para los désliinos siguientes.* ■ 
peones, camineros , cárteros y 

q)eatones ó conductores de la corres
pondencia pública, celadores y or- i 
d-enanzás de Telégrafos, guardas ó: 
sobreguardas de montes, indiví-^ 
duos de los-‘ Resguardos de tabaco, 
y Administradores de Loterías, Al
caides de las cárceles de* distrito 
judicial, vigilantes ó celadore» de 
los ferro-carriles, ordenanzas, ‘por. 
teitos y cualesquiera otros depen- 
dieutes de-las oficinas del Estado,; 
Ayuntamientós. Diputaciones pro* 
viíncialás, Juzgados dé primera: 
Instancia y municipales. '

Art. 2ól¿ Se 'exceptúan úuica- 
mente de lo dispuesto en el artículo 
•anterior los que se ’hallen física- 
mente imposibilitados para el ser-' 
vicio á que .hayan de ser destina- : 
dos, ó no reunaa ias condiciones de 
capacidad que exija la legislación' 
especial del ramo respectivo.

En igualdad de circunstancias 
se preferirá para aquellos á los que 
tengan consignado ea su licencia 
la nota de beneméiqtos de la Patria.

Art. 292. Las viudas de indivi
duos de la clase da tropa muertos 
en campaña; á falta d.o estas las 
^y^Sj y ®Q- último término las 
hermanas de los mismos individuos 
según el artículo 4.“ de la misma 
ley de 3 de Julio de4.878, tendrán 
derecho de preferencia sobre cua
lesquiera otras personas á desem- 
;peñar las expendedurías de tabacos 
ydas Administraciones subalternas 
de Loterías, siempre que acrediten 
buena conducta ,y reúnan los requi
sitos que exigen los reglamentos ú 
Ordenanzas de dichas Rentas.

Art. 293. Las Autoridades mili- 
d^res. los Jefes, Oficiales de Ias 
-res^ryas ó de cualquier otra arma, 
y asimismo las Autoridades civiles 
procurarán siempre que das .sea 
posible dar.á los individuos liceu- 
dados del Ejercito, á los pertene- i

cientes á la .r-e^-ryia, ,á los que se 
hallen con licencia ilimitada y á los 
reclutas 'disponibles, preferencia á 
toda clase do personas para, emple- 

* arlas'según su Oficio en los trába- 
jovS ú ocupaqiones que tengan ,á su 
cargo,, como por ejemplo:,los Inge
nieros, en obras de fortificación ó 
edificios mifitares; los aütilleros.^en 
loaparques, maestranzas b fábricas;^ 

Jos de Administración, en las.facto-i 
rías de pan j depósitosje utensi
lio; Iqs de.«Sanidad,¡en.-los hospita
les, etc.

Madrid 2 de Diciembre «de 1.878. 
;=íAprobad,o ..por S. .;M.==:Prancisqo, 
DB Ceballos.

‘SEGUNDA SEGGIÓN.'

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

NEOOGIABO ' MONTES-;

. / ' ' NuM.^753.'' .

Celebrado sin resultado eL rema
te de los pastos del pinar de sardón’ 

.de Duero, be resuelto/ anunciar una 
segunda suba.sta que se celebrará 
el dia f27 d.ol actual en,dicho pue
blo bajo el mismo tipo y pliego,Je 
condiciones: que la anterior. :

Valladolid 13 de Diciembre de 
1878.“-E1. Grobernador, .Juaqutn 
Marton. . .

NuM. 734.

Celebrados sin res-ultado dos re
mates de los pastos del pinar Con
cejo de Alnienara; he resuelto anun
ciar otro tercero que se celebrará 
en dicho pueblo el día 23 d<el actual, 
bajo el nuevo, tipo de 150 pesetas, 
y con arreglo al pliego de . condi
ciones ^ue rigió en los anteriores.
/Valladolid 11 de Diciembre ,de 

1878.—El Gobernador, Joaquín 
Marton.

- -'«nWli o 1Wi»i" ' '----- !—•

' NüM.752. ■ : '

No habiéndose presentado licita
dores á las dos subastas verificadas 
de Tos pastos de invierno del.monte 
«Ctununidad' de .villa* de Pedrajas ' 
de san Eeteban, he resueltO anun- 
ciar una tercera que se celebrará eU 
dia 30 del actual eü dicho pueblo 
bajo el nuevo tipo de T50 pesetas, 
y con arreglo á las demás,condicio
nes que rigieron en las anteriores.

‘Valladolid 14 de Diciembre de 
1878.—El Gobernádor, Joaquín 
Marton.

........... .. -*»-

, NuM. 754;.

:,Celebi'ádas sin resnltadopoftitivo 
dos subaatas do 4osj,üMl^c^; Án*

yierno de. los montes Corazon y los 
Estados do Olmedo, .he resuelto 
anunciar una tercera subasta: que 
se celebrará en dicho pueblo el dia 
30 del actual bajo el nuevo tipo de 
250 pesetas, y con, arreglo al plie
go de condiciones que rigió en las 
anteriores.

Valladolid '14 de Didiembie de
1878.—El Gobernador, Joaquín 
Marton.

•Num. 755., ; v

Celebradas sin resultado dos 
subastas del fruto de pino del monte 
Cañamón de "Olmedo, he resuelto 
anunciar tina ^tercera que se Cele- 
bnairá en dicho pueblo el dia30 del 

..actual bajo el nuevo tipo de 75 
pesetas y con arreglo al pliego.de 
condiciones que rigió en las ante
riores. '

Valladolid 14 de Diciembre de 
1878.—El Gobernador, Joaquín 
Marton.

CUARTA SECCION.

; NoM. 698

JUZGADO MÜNICIPAL DEL DISTRITO DE LA PLAZA*

DbfcjÑcionks ngislradas en esle fuigado idnr^nle la tercera decena de 
I/ooísm^fí ds ISTS, dasi/iciadas por‘sexo g eslado eivilde los fallecidos.

DIAS.

21
22 
.23 ,
24 .
25
26 ’
27

.■28 <

30 .

Tótad,

. TALLECIDOS. '

^mAiV ABONES. ; HEMBRAS. .

Solteros, Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. ‘Casadas. Viadas ToTal.
.CÉNIRAL

* -* > ' 2 "
• • • } f

2
"1 ' ■ ■ - » ■ l 1 1 2 3
-Ac-- ¡i' y 1 1 1 2

.■dr 4 92- ■ '3 di 4
» . ;» ' 1 \ ? .2.p 2
1 » ;> 1 3 ' do ■ > 4 ' :.5
M > . » > » ' » 2 2 2

* > » 2 » » 2 2
1 > ■ 1 1 1 2
1; -'J 1 3 4 5
3 » 6 )5 ; 23 ; 29

■(Valladolid 2 de Diciembre-de 1878,— El Juez Municipal, Rámiro Fér- 
n^nd^z^óla Mora* ; ,

JIIZG.AOO HMICIP.AL DEL DISTRITO DE LA PLAZA.

NagîmiènTos registrados en este fui^gado durante la tercera decena de iN^o- 
vientre de AS!S. " "

'NACIDOS VIVOS.

LBOÍTlMÓS. NO LEGÍTIMOS

DIAS

21
22
23
24 ■
¡25
.26
27 ,
28
29 '
30

Total.

9

2

»

2
1

4'

15

3

1
'2
2

.2 

.3 
2
D

13

OT

3
Total 

de 
vivos.

NACIDOS SIN VIDA Y MUjCRT0S 
ANTES DE SER INSCRITOS.

.BGITIMOS. NO LEGÍTIMOS

3
3

» 3
o

Total

Total de
de

muer ambas
tos. clases

, 3 
5 
3 2'

» 1
2

. 4
6
5

1
J»

1

4
4
3
4
1

»
»

n

»

1 1

l
4
4
3
5
1

»
ií D .J»

»

»

.3(5

1» 

»

1

»
JO

»
* »

v»
»

28 4 5 83 2 2 » 2

5
7
5

1
4
4
3
5 
l

35

Valladolid,2 de -Piciqmbre îd<a11878.i—El Jiuoz Muhicipàl, Ramiro Fer
nandez (delà Mora.
: **w**y;^***********y*****i**i**‘****.****toiii*M>*M*iw*iaMii*a«ii*bH>>ftin»wffF-^-^^

- ■ VALLADOLID: 1878,—Imprenta de Garrido, Obra ?,
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